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S U M A R I O 

Presidehcia de la Junta 

Techica PEI Estado 

Orden. -Sobre representación de per-
aonas que, hallándose en territorio 
ocupado por los marxistas, t e n ^ n 
bienes en territorio liberado.-Pá-
gina 2978 y 2979. 

Orden-Sobre mención, a perpetui-
dad, de D José García Basarán, en 
el escalafón del Cuerpo de Ingenie-
ro» de Montes. -Pág . 2979. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Auxiliar de Jurados 
mlitos D Pablo Roa Lasa.—Pá-
gina m d . 

Orden.-Idem Ídem al Ordenanza de 
las Oficinas Provincial y Local de 
Colocación Obrera, de Navarra y 
Pamplona, D. Jesús Dorronsoro Ar-

, teta-Pág. 2979. 
i Orden. Idem Idem al Oficial de Jura-

dos mixtos de Vizcaya, D. Pedro 
Castrilio Mateos. -P ág . 2979. 

|Orden_-ldem Idem al Secretario de 
la 2.'Agrupación de Jurados mixtos 
íe Vizcaya, D . Winnin Veiga Bil-

, .^«"-Pág. 2979 
I Wen ~ Nombrando Director de la. 

Escuela Normal del Magisterio pri-
mario de Oviedo a D. Domingo Fer-
nández Méndez.-Pág. 2979. 

urrfen. _ Idem Inspector Jefe de la 
provincia de Logroño a D. Anselmo 

,„'<™flguez Sanz -Pág . 2979. 
tWen. Concediendo el reingreso en 

servicio activo a la Inspectora 
ae primera enseñanza, en situación 
oe excedencia voluntaria, dofla lo-
sefina Oioriz Arcelas.-Pág, 29Ü{r. 

[Relación de jas concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la prime-

dei^v n? "le® agosto 
Oel937.--Pág. 2980 a 2983. 

¡gHgiAjE Guerra 

Cursos 

n a l S . ' L ® A ustaJores provisio-
«irArmL®® 'a Wbrira 

«rtnieria de Sevil la.-Pág. 2982 

brde A»*-"»»»» 

K a O ^ n d m " ^ ^ , ^ ^ de Julio ú|. 
I nnm. 283) que conceda 

el empleo inmediato al Sargento de 
Infantería 1). Antonio Navarro Q«-
leanl, se entenderá rectificada en el 
sentido de que sus verdaderos ape-
llidos son como indica—Pág 2 9 ^ . 

Or-rfen.-Promueve al empleo de Sar-
gentos provisionaleb a los alumnos 
de la Escuela Militar de San Roque, 
Hernán Avila CJarcIa y o t r o s . - P á -
gina 2982 .̂ 

Orí/«/i.—Idem Ídem a los cabos de In-
fantería Ignacio Miñón Rojo y otros. 
Pág 2982 y 2 9 ^ . 

Orden —Concede el empleo inmedia-
to al Comandante de Caballería 
D. Alfonso Gutiérrez de la Higuera 
y Velázquez.—Pág; 2983. 

Oriíen.—Confiere el empleo de Alfé-
rez a los Brigadas de la Guardia ci-
vil D . Gonzalo Márquez Gómez y 
otros,—2983. 

Orrfen.-Idem a Brigada al Sargento 
de la Guardia civil D . José Diez 
Isturiz.-Pág 2983. 

Orrfera.—Asciende a Teniente Médico 
provisional al Alférez Médico don 
Manuel Leria y de la Rosa. -Pági-
na 2983. 

Aslmllnelones 

Orden — Confiera las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi-
les D . Manuel García Pórtela y 
otros,—Pág 2984 

Orden.-láem las que se indica al per-
sonal civil D. Tomás Higuera Ptie-
yo y otros.—Pág 2984, 

Destinos 

Orden.-Pasa destinado al Batallón 
Cazadores de Ceuta, número 7, el 
Alférez provisional de Infantería don 
Isidro López Santos.—Pág 2984. 

Orden Idem a la Academia para Al-
freces provisionales de Riffien los 
Capitanes de Caballería D . Angel 
C e i ^ o Rodríguez y otro. Pági-

Orden. -Idem al Regimiento Cazado-
res de Caballería Rspaña número 8, 
el Alférez provisional D.Juan A. Ga-
mazo.—Pag 2984. 

'a ^^rilen de 

-26 de julio ultimo (B. O nñm 282) 
en lo que se refiere al destino di-l 
Alférez provisional de Caballería 
D Prudencio Bernal Egido.-Pá-
gina 2984. 

Orafen.—Destinando nl Servicio An-
tiaeronáutico de la zona de Zaraao-
r« « loa Oficiales de Artillerit I o n 

Antonio Sánchez Sánchez y otros.— 
Pág. 2984 y 2985. 

Orden -De j a sin efecto la Orden de 
4 del actual (B O . núm. 297) por lo 
que se refiere al destino de los Te-
nientes de Artillería D. José Martín 
R u h y otro.-Pág. 2955. 

Orrfen.—Dispone que los Médicos ci-
viles asimilados a Alféreces Médi-
cos por Orden de 17 del corriente 
(B. O núm. 303) efectuarán su in-
corporación, con toda urgencia, a 
la plaza de Ceuta.—Pág. 2988. 

HablIlt»eloBe« 

Orífen,—Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato superior a los Je-
fes y Oficiales D. Joaquín López 
Ibáfíer y otros - - P á g . 2 9 ^ . 

Orden. - Idem Idem al Teniente de Ar-
tillería D. José Vareia de la Cerda. 
Pág. 2985. 

Orden. -Idem ídem al Teniente de Ar-
tillería D. José Acha Asensio -Pá-
gina 2985. 

Orden, - Idem Idem al Teniente de In-

§eniero8 D Manuel Velázquez 
autista.-Pág 2985, 

Medalla de SafrinUntos la Pa«rta 

Orrfcn.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales de la relación que acom-
paña .-Pág . 2985 a 2987. 

OHelnliiInd do <!omplemento 

Ascenso» 
Orden.-Asciende al empleo de Te-

niente de Complemento de Infante-, 
ría al Alférez I) Jesús Montoya 
Erbina —Pág. 2987. 

Orden. Se confirma el ascenso al 
empleo inmediato a los Sargentos 
de Complemento de Infantería don 
Jesús Igicsiíis Antequera y otros. 
Página 2987 • 

Orcfc/í.—Asciende al empleo inmedia-
to ai Brigada de Complemento de 
Intendencia D. Rafael Rovira Per-
nández.-Pág. 2987. • 

BectiHeaclones 

Orífen,—Rectificando la Orden de 19 
de diciembre último (B. O. núm. 63) 
lor lo que sr refiere al apellido dul 
írttuiliuiite dií Medicina D Antonio 
Gil Verdan«t.-Púg. 2897 

Orden,-livm Idem f« de 8 d«i co« 
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rriente (B. O , núm. 207) respecto 
del scgutido apellido del Alférez 
Médico O. Jesús Castillo Bnríquez. 
Pág. 2987. 

8ecoioti PEI Aim 

VeiiUnM 

Orden.—•PMa deatitiado al Arma de 

Aviación el recluta Alberto Arteaga 
Sáuchez Rojas.—Pág. 2987. 

n««*in«aal«nM 

Orrfert.-rRectifica I« Orden de 28 de 

julio próximo pasado (B. O. nüme< 

ro 266) respecto del segundo opelll< 

do del Alférez de Complemento de 

Aviación D. Valentín Izquierdo Oar. 
cln.~Pég. 2087. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranlero.-Cam. 

bioa de compra do monedíu. 

ADMINISTRAOIOH D E clugTIOU 

Edictos y requlsiturius. 

^ Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Existen en la zona liberada 
bienes sin gestor autorizado, 
por estar sus dueños en territo-
rio ocupado por los marxistas y 
no tener representantes en aque-
lla. Para que cese tan anómala 
situación, 

DISPONGO: 

Artículo 1." Cuando en terri-
torio liberado existieren bienes 
pertenecientes a una persona fí-
sica que se halle en territorio 
ocupado por los marxistas y no 
hubiere dentro de aquel territo-
rio Apoderado que administre 
tales bienes, podrá el Juez, a 
instancia de parte legitima o 
del iVlinisterio fiscal, nombrar 
quien la represente en todo lo 
que fuere necesario. 

Esto mismo se observará cuan -
do en iguales circunstancias ca-
duque el poder conferido por el 
dueño dp los bienes o sea insu-
ficiente para ejecutar actos ü 
celebrar contratos que se esti-
men necesarios. 

En unos y otros casos se apli-
carán los preceptos contenidos 
en los artículos 182 y 183 de! 
Código Civil. En defecto de las 
personas mencionadas en el ar-
ticulo 183 citado, podrá recaer 
el nombramiento en cualquier 
persona natural o jurídica. 

El Juez oirá a las Cámaras o 
Asociaciones oficiales que esti-
me conveniente, respecto a la 
remuneración del representante 
que haya designado. 

Artículo 2." Si en territorio 
liberado existieren bienes per-
tenecientes a una persona uri-
dica cuyos órganos representa-
tivos se h'illen en territorio ocu-
)ado por los marxistas y no hu-
)iese dentro de aquel territorio 

Apoderado que administre tale8[ 
bienes, podrá el Juez, a Instan-
cia de parte legitima o del Mi-
nisterio ' Fiscal, nombrar quien" 
represente a esa persona jurídi-
ca en todo lo que fuere nece-
sario. 

Lo dispuesto en el párrafo an-
terior se observará cuando en 
Iguales circunstancias caduque 
el poder conferido por la perso-
na jurídica o sea éste Insuficien-
te para ejecutar actos o celebrar 
contratos que se estimen nece-
sarios, o cuando por encontrar-
se la documentación de la repe-
tida persona jurírica en territorio 
no liberado, no puedan sus re-
presentantes justificar esta con-
dición o las facultades que los 
Estatutos sociales Ies confieran. 

El Juez pedirá informe a la 
Cámara o Asociación oficial que 
tenga a su cargo el fomento de 
los intereses de que se trate, 
respecto al número de represen-
tantes, personas más aptas para 
la representación y facultades, 
obligaciones y remuneración de 
representante o representantes y 
acordará en cuanto al nombra-
miento de éstos y a los demás 
extremos indicados, lo que esti-
me procedente, pudiendo ser 
designados para la representa-
ción, bien personas físicas, bjen 
las mencionadas entidades u 
otras personas jurídicas. 

Articulo 3.° Los designados 
jara representar a una persona 
urídica, procederán con urgen-
cia a la constitución de los órga-
nos estatutarios de representa-
ción de ésta, y al efecto, se en-
tenderán facultados para convo-
car Juntas generales de accionis-
tas. Para que sean vátldos los 
acuerdos que hayan de tomarse 
en esas Juntas, concurrirán el 
número de socios y participa-
ción de capital que determinen 
los Estatutos de cada Compañía, 
y si no constare en ellos o no 
se pudiere acreditar lo que de-

itermlnen sobre el particular, se 
[estará a lo dispuesto en lospá-
[rrafos 2.^ 3.»' y 4." del articulo 
i 188 del Código de Comercio, 
i Artículo En las actuacló. 
nes judiciales que se tramiten en 
virtud de lo prevenido e n los ar-
tículos l . ^y 2 . " , I n t e r v e n d r á el 
Ministerio fiscal representado 
)or un funcionarlo de lá Carrera 
iscal y será Juez competente el 
del domicilio de la persona na-
tural o jurídica de q u e se trate, 
si éste se. hallare en zona no I 
berada, 7 en su defecto, cual-: 
quiera de los Juzgados en cuyo 
territorio existen bienes o dere-j 
chos de aquellas personas, te-' 
niendo prefereacia, entre éstos I 
últimos, el Juzgado que ante i j 
hubiese empezado a actuar , y, 
si hubiesen empezado var i os en | 
el mismo día, el que designeia j 
Comisión de justicia. 

Artículo 5 ° En la C O M I I S I Ó H | 

de Justicia se llevará un Regis-
tro de las personas a quienes sej 
pretenda dotar de representante| 
según los artículos ¡."y 2.",eiij 
cuyo Registro se harán tambienj 
constar los autos que se dicte"! 
otorgando la r e p r e s e n t a c i ó n . A l j 
efecto, el Juez, antes de.niandar| 
incoar un expediente para ia de-I 
sifínación de representante, eM 
viará a la Comisión citada teslij 
monio del escrito en que se pre-j 
tenda el nombramiento y tamj 
bien enviará, en cuanto sea q 
me, testimonio del auto en q 
se haga la designación. El J 
mo día en que llegue a la com 1 
sión de Justicia el testimor o, 
encargado del Registro^ 

recibo, el cual, s e r á unido ai re 
pectivo' escrito inicial. En eI 
acuse de recibo se aira^.LI 
otro Juez se ha provif f i f 
presentante a la p e r s o n a deí« | 
se trate o si se sigue por 
Juzgado expediente a « 
En vista del acuse ele , 
mandará el Juez, si p r g j 
la incoación del expediente. 

99TB 
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en cualquier momento constare 
en el Registro que eri dos o más 
Juzgados se tramitan expedien-
tes referentes a, la misma perso-
na, el encargado de aquél dará 
conocimiento de oficio a cada. 
Juzgado de ios expedientes que 
tramiten los demás. 

Articulo 6.° Los designados 
¡ara representar a personas na-
urales o jurídicas, con arreglo a 
oorevenldo en los artículos 1.° 
y i " , cesarán cuando el Juzgado 
que los hubiese nombrado los 
acuerde, oída la Cámara o Aso-
ciación oficial que hubiese Infor-
mado sobre su nombramiento. 
Cesarán asimismo, en el caso del 
articulo 1.°, cuando se p,resente 

persona natural o sus cau-
lahablentes, o representantes, o 
apoderados de unos u otros, y 
I el del artículo 2.° cuando se 
instituya en zona liberada el 
gano u órganos estatutarios de 
presentación de la persona ju-

idica de que se trate o se pre-
nte algún apoderado. 
Dios guarde a V. E. muchos 

iños. Burgos 20 de agosto de 
937.=Segundo Año Triunfal.=• 
'rancisco G. JodaJna. 

St, Presidente de la Comisión 
le Justicia. 

recit)»' 

"«Segundo Año Trlunfal.=:Fran-

clsco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 

Agricultura.. 

En cumplimiento del Decreto-
Ley de 6 de dicfembré de 1936, 
de conformidad con la conclu-
sión del expediente Incoado al 
efecto y a propuesta de V. E. 
dispongo: 

Que sea separado definltlva-
meíhte del servicio y dado de 
baja en la escala o plantilla co-
rrespondiente, el Auxiliar de la 
Unica Agrupación de Jurados 
Mixtos de Navarra, D. Pablo 
Roa Lasa. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
1937.=Segnndo Año Triunfa l .^ 
Francisco G . Jordana, 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Trabájo. 

I E O T O . Sr.: El Cuerpo de In-
feenleros de Montes, queriendo 
lemostrar su admiración por el 
Jiorloso comportamiento del In-
piero D. José García Basa-
Pn, muerto por Dios y por la 
fatrla en la defensa del Alcázar 
íe Toledo y que ha sido conde-
nado con la Laureada colecti-
p que se concedió a todos los 
eroicos defensores del mencio-
auo Alcázar, ha solicitado de 
sia Presidencia que el nombré 
- U. José Garda Basarán figu-
' a perpetuidad como presente 
1 el Escalafón del Cuerpo y a 
cabeza de los Ingenieros de 
categoría, con la nota margi-

a de <Muerto gloriosamente 
^ y por la patria en la 

l íensadel Alcázar de Toledo 
l¿U de septiembre de 1936», 
ltsta5resiaencia„haciendo su-

iniciativa, ha re-
f lto acceder a lo solicitado, 
í que comunico a V E oara 
'cunipiitniento. " ® P^^® 

rn^í 13 de agosto de 1837. 

En cumplimiento del Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente incoado al efecto, y 
a propuesta de V. E. dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio el Ordenanza 
de las Oficinas Provincial y Lo-
cal de Colocación Obrera de 
Navarra y Pamplona, respecti-
vamente, D. Jesús Dorronsoro y 
Arteta. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
1937.=SegU!ido Año Triuníai .= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Trabajo. 

En cumplimiento del Decreto--
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la.conclusión del 
expediente gubernativo incoado 
al efecto y a propuesta de V. E. 
dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala con es-
pondiente, el Oficial de los Ju-
rados Mixtos de Vizcaya, D, Pe-. 
dro Castriilo Mateos, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.=<Segundo Año Triunfal ,^ 
Francisco G. Jofdana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Trabajo., 

8978 

En cumplimiento del Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de acuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo instrui-
do al efecto y a propuesta de 
V. E., dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala corres-
pondiente, el Secretario de la se-
gunda Agrupación de Jurados 
Mixtos de Vizcaya, D. Wlnnin 
Velga Bilbao. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal .^ 
Francisco Q . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comision de 

Trabajo, 

Excmo, Sr.: A propuesta del 
Rectorado de Oviedo y oída la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, nombro Director de la Es-
cunla Normal del Magisterio Pri-
marlo de Oviedo a D. Domingo 
Fernández Méndez, Profesor de 
la misma. 

Burgos 14 de agosto de 1937. 
=Segun-do Año Triunfal.=Fran-
cisco Q . Jordana. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Rectorado de Zaragoza y oída la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, nombro Inspector-Jefe de 
primera Enseñanza de la provin-
cia de Logroño a D. Anselmo 
Rodríguez Sanz, Inspector de la 
misma. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G . Jordana. 

Excmo. Sr.: Vista la instan-
cia de D.® Josefina Oloriz Arce-
lus, Inspectora de Primera Ense-
ñanza, en situación de exceden-
cia voluntaria, suplicando se la 
conceda el reingreso en el ser-
vicio activo, . 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, he dis-
puesto acceder a lo solicitado 
por dicha señora. 

Dios guarde a V. 'E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunki.— 
Francisco G . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza, 

• i.í -
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C O M I S 1 O N | d 

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de agosto • ^^ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D . ' Asunción Rubio González, viuda 
D. Daniel Diaz Cueto Terán. 
D . ' Carmen Marifio Neu, viuda 
D. ' Teófila de Blas Alvarez, viuda 
D." Práxedes Bonet Rige, viuda 
D . ' Concepción Tapia Nogueira, huérfana . . . 
D. Julio del Castillo Sebastián. 
D.* Leonor Rivera García, viuda 
D.* Jacinta Gómez González, viuda. 
D.* Luciana Sánchez García, viuda 
D.* Antonia Orozco Vázquez, viuda 
D . ' Delfina Rodríguez Sánchez, viuda 
D," Josefa Sánchez Zapata, viuda 
D.* Luisa del Prado García, viuda, (A). 
D.* Mariana San Segundo Ibáñez, (A) 
D.* Amparo Bajo García, viuda, (A).. 
D." Filomena Pedrosa Estebán, huérfana 
D." Leoncia Goñi Vilialba, huérfana 
D . ' Teresa Sánchez Sanmiñán, viuda 
D." Dominga Cabrera Corredor, viuda 
D.® Balbtna Campo Romero, viuda 
D . ' M." Antonia Leiras Ramadas, viuda. 
D.® María Erroz Urtiaga, viuda 
D.® Concepción Marqués Pérez, viuda 
D.® Marta Lizarbe Anchóriz, viuda 
D . ' Venancia, D.' Petra y D.® Ramona Varela Fer-

nández, huérfanas 
D." Pídela García Rubio, viuda 
D. Pedro Plaza Martínez 
D ® Felisa Saenz Navazo, viuda 
D.® Obdulia Vázquez García, viuda 
D." Teresa Rodríguez Santamaría, viuda 
D.® Pascuala Andrés Tijero, viuda 
D.® Luisa Jiménez Sánchez, viuda. 
D.® Juliana Cantarino Palacín 
D * Bibiana Tamayo Jiménez, viuda 
D." Dolores Cámara López, viuda. 
D.® Emilia Fontanals Pujáis, viuda, (A).. 
D.® Beatriz y D.® Severina Andrés Criado, huér-

fanas 
D.® María Campos Teijeiro, huérfana 
D. José M.® Maside Fernández 
D.® Micaela Cibero Frontaura, viuda 
D.® María Vázquez Estévez, viuda 
D.® Matilde García Carriba, viuda. 
D.® Enriqueta Prada Sánchez, huérfana 
D.® Rosario Alcantarilla Osuna, viuda. 
D.® Carmen Zaiacafn Apaolaza, viuda 
D Nicolás Tous Martínez 
b . Martín Macua Sádaba 
D,® Francisca Coscojuela Martínez, v i u d a . . . . . -

Del Cuerpo de Arquitectos del Catastro Urbano,.., 
Registrador de la Propiedad de L®. . 
Sobrestante Mayor de 3.® Caminos. 
Catedrático Escuela de Veterinaria 
Jefe de Negociado de 1.® de Faros. 
Oficial 4." de Hacienda 
Guardia del Cuerpo de Seguridad. . . 
Jefe de Administración de 1.® de Hacienda. 
Peón Caminero de término 
peón Caminero de término 
Guardia'del Cuerpo de Seguridad 
Peón Caminero de término 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Oficial 1.° de Hacienda 
Capataz Forestal •. 
Oficial 2.° de Hacienda 
Maestro Nacional 
Maestra Nacional 
Agente de Investigación y Vigilancia 
Agente de Investigación y Vigilancia 
Maestro Nacional 
Oficial de Prisiones 
Magistrado del Tribunal Supremo 
Jefe de Prisión de Partido 
Catedrático de Instituto i 

Jefe de Prisiones • 
Agente de Investigación y Vigilancia. 
Guardia del Cuerpo de Seguridad... 
Maestro Nacional • 
Gobernador Civil •• • 
Magistrado de Audiencia Provincial.. 
Jefe Negociado de 2.® de Correos... 
Guarda Forestal 
Maestra Nacional . . . 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Ingeniero de Caminos 

Maestra Nacional . . . . 
Maestra Nacional 
Maestro Nacional y 
Jefe de Negociado de 2.® de Hac i enda . 
Magistrado de Audiencia P r o v i n c i a l . . • 

Oficial del Cuerpo de Correos 

Portero 1.° de los Ministerios Civiles.. 
Profesor de Escuela Normal • • • • 
Agente de Investigación y Vigilancia.. • 
Sargento del Cuerpo de Segur i dad . - • 
Funcionario del Cuerpo de Telégrafo». 

1 1 ' ' 

8960 
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N | d E H A C I E N D A 

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 9 8 . { A ) . 

Haber pasivo 
-r 

Sueldo 
Haber pasivo 

-r Porcentaje 
r e gu l a do r 

Pesetas Pesetas 

2.0000 0'25 8.000 

13,200 O'BO 16.500 

1.750 0'25 7.000 

2.750 0'25 11.000 

2.000 0'25 8.000 

666'66 tercera parte 2.000 

1.950 0'60 3.250 

3.000 0'25 12.000 

825 5 mesadais 1 .980 

825 5 mesadas 1.980 

1.354'15 5 mesadas 3.250 

825 5 mesadas 1.980 

1.000 3.250 

2.500 0'50 5.000 

625 0'25 2.500 

2.000 0'50 4.000 

1.866'66 — — 

1.000 0'25 4.000 

1.250 0'25 5.000 

900 0'15 6.000 

1.000 tercera parte 3.000 

833'33 tercera parte 2.500 

5.000 1 — 20.750 

1,500 0'25 6.000 

3,000 0'25 12.000 

1,000 tercera parte 3.000 
675 0'15 4.500 

2 600 0'80 3.250 
1.000 tercera parte 3.000 
3,750 0'25 15.000 
4,125 0'25 16.500 
1,750 0'25 • 7.000 

666'66 tercera parte 2.000 
3,200 > 0'80 4.000 
1,000 tercera parte 3.000 

666'66 tercera parte 2,000 
10.000 0'50 20.000 

1.750 0'25 7.000 
888'Sa 

2.400 
tercera parte 2.500 888'Sa 

2.400 Q'60 4 .000 
1.750 0-25 7.000 
4.250 0'25 17.000 

1.000 0'25 . 4 .000 

1.000 

1.B75 

2.100 

2.400 

S.000 

0'25 4.000 
1.000 

1.B75 

2.100 

2.400 

S.000 

- 0'ü5 

0^60 
5.500 

8.600 

1.000 

1.B75 

2.100 

2.400 

S.000 
0'60 4,000 

1.000 

1.B75 

2.100 

2.400 

S.000 
0'25 8.000 

Fecha de que arranca el pago 

23 de septiembre de 1936. 
8 de julio de 1986. 
2 de diciembre dé 1936. 
1 d e diciembre de 1936. 
5 de mayo de 1936. 

28 de mayo de 1937. 
20 de enero de 1937. 
4 de diciembre de 1936. 

10 de agosto de 1036. 
24 de agosto de 1936. 

1.° de agosto de 1936. 
24 de agosto de 1936. 

10 de julio de 1935. 
18 de abril de 1936. 
19 dé octubre de 1936. 
26 de julio de 1936. 
4 de abril de 1936. 
2 de septiembre de 1936. 
7 de mayo de 1936. 

25 de diciembre de 1936. 
16 de diciembre de 1936. 

13 de noviembre de 1936, 
3 de marzo de 1.937. 

18 de diciembre de 1936. 
18 de septiembre de 1936. 
20 de mayo de 1937. 
27 de julio de 1936. 
5 de mayo de 1936. 

19 de octubre de 1936. 
16 de julio de 1936. 
24 de agosto de 1936. 
2 de mayo de 1937. 

30 de septiembre de 1936. 

6 de octubre de 1936. 
15 de mayo de 1986. 

28 de junio de 1986. 
21 de agosto de 1936. 
15 de abril de 1937. 

4 de diciembre de 1936. 

Í4 de junio de 1936. 

11 de agosto de 1936. ^ 
6 de junio de 1937. 

2 de julio de 19.=<7. 
30 de enero de 1987. 

Tesorería en que se domicilia 

el pago 

Zaragoza. 
Navarra. 
La Coruña. 
Valladolid. 
Palma. 
La Coruña. 
Sevilla. 
Zamora. 
Avila. 
Avila. 
Pontevedra. 
Avila. 
Sevilla. 
Toledo. 
Avila. 
Toledo. 
Granada. 
Navarra. 
Cádiz. 
Las Palmas. 
Orense. 
Lugo. 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Zaragoza. 

Pontevedra. 
Salamanca. 
Palma. 
Burgos. 
Orense. 
Málaga. 
Palencia. -
Avila. 
Burgos. 
Burgos. 
Burgos. 
Burgos. 

Burgos. 

Orense. 
Orense. 
Cáceres. 

Orense. 

Orense. 

Sevilla. 

Logroño. 
Palma. 
Logroño. 
Qulpúzcoa. 

2781 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D." 
D.» 
D." 
D.» 
D," 
D." 
D." 
D / 
D." 
D." 

Isabel Liacayo de Quevedo, viuda 
Julia Rey Vázquez, viuda ' . • • 
Eugenia Martín García, viuda 
Julia Segos Murelot, v i u d a . . . . . . 
Josefa Iglesia Insula, viuda 
Paula de la Hera Santos, viuda. 
Amalia Muiña Alvarez, viuda. 
Petra Vilches Lozano, viuda 
Efigenia Verdes Otero 
Magdalena Angulo Cóntreras, viuda ^ 

C A R G O 

Teniente Fiscal Audiencia Provincial. 

Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Inspector del Cuerpo de Minas 
Alguacil de Juzgado de 1.® Instancia.. 
Jefe de 1.® clase de Prisiones 
Jefe de Administración de 8.® de Hacienda 
Guardia del Cuerpo de Sjeguridad 
Maestra Naciona 
Administrador de Real Sitio de San Ildefonso... 

se concede el ascenso al empleo 
inmediato al Sargento de Infan-
tería, del Batallón Cazadores de 
Mejilla númejo 3, D. Antonio 
Navarro GaleanI, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
sus verdaderos apellidos son 
Naharro Gaicano, y no Navarro 
GaleanI como por error de Im-
prenta se consignó. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Ordenes 

Atnatadores provislonalea 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, en ia Fábrica de Arti-
llería de Sevilla, se procederá a 
la apertura de un cursillo con 
objeto de que los obreros mili-
tares y civiles que tomen parte 
en él lleguen a conseguir la apti-
tud necesaria para poderles hábl-
litar como Ajustadores provisio-
nales, previo examen y aproba-
ción cuando pasen destinados a 
Cuerpos o Talleres establecidos 
en el frente. 

Las bases por que ha de regir-
se este curso son las que figuran 
en la Orden de 13 de abrirúltimo 
(B. O . número 117). 

El número de Ajustadores que 
debe nombrarse es el de treinta. 

El plazo de admisión de Ins-
tancias terminará el día cinco de 
septiembre y el cursillo dará co-
mienzo el quince del mismo mes. 

Terminado el cursillo, el Ge-
neral jefe del Ejército del Sur 
remitirá a- esta Secretaría de 
Guerra relación nominal de los 
declarados aptos para la desig-
nación del destino que han de 
desempeñar. 

Burgos 21 de agosto de 1937. 
= Segundo Aflo Triunfal. = E I 
General Secretado, Germán Gil 
Vusté. 

AaeenfloM Po^ resolución de S. E. el Ge-

La orden, fecha 30 de julio ül- neralísimo de los Ejércitos Na-

tlmo (B. O . núm. 283), por la que clónales, se promueve al empleo 

Por haber terminado con apro-
vechamiento al curso para Sar-
gentos provisionales en la Es-
cuela Militar de San Roque y 
propuestos a este fin por el Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación, se promueve a dicho 
empleo a los alumnos que a con-
tinuación se relacionan, quedan-
do destinados como sublnstruc-
tores de la mencionada Escuela: 
Hernán Avila García 
Julián Albarrán Jiménez 
Francisco Abela Sánchez 
Alberto Varela Spuch 
Juan Cárdenas González 
Miguel Romero Vilches 
Pedro Bañasco Márquez 
Ramón Sierra Hernández 

Burgos 19 de agosto de 1037. 
«Segundo Año Trlunfal .^El 
General Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste. 

de Sargentos provisionales a los 
Cabos de Infantería que se indi-
can, pertenecientes a los Regi-
mientos que se expresan a conti" 
nuación: 

Regimiento Infantería San Marcial 
número 22 

Ignacio Miñón Rojo 
Domingo Diaz Tamayo 
Pablo Martínez Terrados 
Antonio Pedroso Lago 
Lucio Sanz Espiga 
José Ruiz Quintana 
Víctor Sierra Sedaño 
Vicente Santamaría Rivero 
Antonio RuIz de Gauna 
Luis Camarero Garda 
Simeón Rubio Calvo 
Julián Domingo Pineda 
Angel Rico Soto 
Valeriano Gastón Ibargoltia 
Eladio García González 
Modesto Vicario Moreno 

. Emilio del Rio Pérez 
Natividad Rodríguez Rey 
Guillermo García Moneo 
Benito Alcalde Arcos 
Félix González López 
Juan Pérez Peña 
Porfirio del Mazo Inojado 
Crescendo Monedero Brujas 
Celestino Castañeda Ga lo 
Antonio Rodríguez García 
Alfonso Diez Ramos 
Teodoro Pérez Vlrto 
Ellas Cuevas Campillo 
Antonio Balboa Beiar 
Teodoro Serrano Avila 
Honorato Abla Martín 
Antonio Mahamud García 
Pedro Alonso Martin 
Rufino Vega Juiiquew 
Ricardo Calvo Martin 
Ursino González GafCia 

i-;.--
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Sueldo 
Haijer pasivo 

Porcentaje , r e g u l a d o r 

Pesetas Pesetas 

4.8Í2'50 cas 17,260 
lOQO ^ 0'25 4.000 
1.000 0'2!5 4.000 
2.500 0'25 10.000 

750 tercera parte 2 250 
1.000 tercera par te 8.000 
2.600 0'26 10.000 
1.000 tercera p a n e 3000 
3.200 ü ' 8 0 4 000 
1,600 tercera parte 4.500 

Fecha en que arranca el pago 

31 de agosto de 19v̂ 6. 
1.° de enero de 1937. 

18 de mayo de 1936. 
27 de abril de 1987. 
2 de diciembre de.1936. 

12 de junio de 1936. 
13 de marzo de 1936. 
21 de diciembre de 1936. 

1 de junio de 1936. 
20'de mayo de 1937. 

Tesorería en que se domicilia 

el pago 

Badajoz. 
Orense. 
Salamanca, 
Zaragoza. 
Falencia, 
Paiencia. 
Lugo. 
Badajoz. 
Lugo. 
Sego.vla, 

17 de agosto de 1937.=Segundo Ailo Triunfal.—P. O., Francisco Díaz de Arcaya. 

Eduardo Fernández Fernández 
Carlos Alejo Diez 
Beniarilino Santamaría ibanez 
Teodoro del Barco Castañeda 
Alfonso Pérez Martinez 
Prollaii Merino Arce 
Pablo Martinez Izarra 
Francisco Argüeso Ruiz ' 
Aurelio de ia Hera Garda 
Enrique Martin Martinez 
Buenaventura Benito Zorrilla 
José Armiño Zamora 
Moisés Juez Burgos 
Vicente Diaz Iñiguez 
Ramón Diez Fernández 
Isidro Rojo Puerites 
Kniceto Aranceta Alberdl 
l]rbano Ruiz Alcucera 
Francisco Aramberrl Araustegui 
Lamberto Garda Santodomingo 
Antonio Lomas Miguel 
Federico Salvador Puig 
Juan Palacios Palacios 
Dionisio Montoya Sedaño 
Rogelio Garrido Garrido 
Arturo Angulo Garda 
Bernardino Nebreda Espinosa 
Simón González Nogal 
Adolfo Urbina Pastor 
José Cuesta Gil 
Dionisio Garda IVlaruri 
Prosdodmo Villahoz López 
Raimundo Erreta Ferrer 
Pedro Mantillas Pérez 
Secúndino Chicote Domingo 
Manuel Qarda Librám 
Dimas Pérez Puebla 
Ricardo Tarco Villa 

Regimiento Infantería Toledo núm. S8 
José Valera de la Maza 
Clemente Fradejas Martin 
Isidoro Romo de la Iglesia 
José Orejón Mateilana 
reUciano Franco González 

Pedro Herrero Espinel 
Pedro Hernández Herrero 
Jesús Vlllalpaiido Fernández 
José Pérez Ortogón 
LIsardo Santamarja jnmbrina 
José Vaquero Ben,eche 
Agustín Maestre Sanromán 
Casimiro Prieto Andrés 
Salvador García Rodríguez 
Angel Garrote Guerra 

Burgos 18 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. =E I 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de fecha 
IQ de diciembre de 1936, se con-
cede el empleo inmediato en 
promoción extraordinaria de as-
censos por antigüedad, disfru-
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Comandante de 
Caballería D. Alfonso Gutiérrez 
de la Higuera y Velázquez. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.»» El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

MM* MHW 

Por hallarse comprendidos en 
el Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1036 (B. G. riiim. 8), 
hecho extensivo a la Guardia 
Civil, por orden de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 24 de abril último, 
se confiere el empleo de Alférez 
a ios Brigadas de aquel Instituto 
hoy retirados, D. Gonzalo Már-
quez Gómez y D. Andrés Cas-
tédo Cala, considerándoles in-

cluidos en la propuesta extraor-
dinaria formulada por Orden de 
12 de mayo último (B. O. nú-
mero 206). 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
«"Segundo Aflo Triunfal. =•£! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la Instancia promovida 
por el Sargento de la Guardia 
Civil de la Comandancia de 
Guipúzcoa, D. José Diez Istúriz, 
en súplica de que sé le conceda 
el ascenso a Brigada, se le con-
fiere este empleo, considerán-
dole comprend[ido en la propues-
ta extraordinaria de ascensos a 
Brigadas, Sargentos y Cabos de 
la Guardia Civil, formulada por 
Orden de 12 de mayo último 
(B. O. número 206), en cumpli-
miento de lo resuelto por S. E. 
el Generalísimo de los E ércitos 
Nacionales, con fecha 9 del mis-
mo mes, debiendo ser colocado 
en la escala del empleo que se 
le confiere entre D. Norberto 
Francia Valeroa y D. Ramón 
Sánchez Herrada. 

Burgos 19 de agosto de 1937, 
— Segundo Afto Triunfal El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones re-
glamentarlas, se asciende a Te-
niente Médico Provisional al Al-
férez Médico Alumno D. Manuel 
Leria y de la Rosa, continuando J 
en su actual destino. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal, El 

asa: 
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íeiieral Secretarlo, Ciermán Qll 

fuste. 

•üiinllaeloiifiM 

Con arreglo n lo preceptuado 
en el Diícreto núiniero 110(6 O. 
rirtmcro 23) y Ordtíii de I ° de 
octubre de 1936 (B O iiiim. 83) 
de la JUDta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E números 15, 34 y "¿52, res-
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan y 
se asigna los destinos que se 
expresan a los médicos civiles y 
so dados médicos que figuran en 
la siguiente relación:. 

Aaimltadoa a Capitán Médico 
Médico civil, D, Manuel Gar-

cía Pórtela, Jefe de Equipo Qui-
rúrgico, al Cuadro de Eventua-
lidades de la jefatura de los Ser-
vicios Sanitarios Médicos del 6." 
Cuerpo de Rército. 

Idem Id., D, Jesús María Sán-
chez Pérez, Jefe de Equipo Qui-
rúrgico, al ídem Id. 

A$lmlladot a Aífértt Médico 
Medico civil, D. José Altami" 

rano Marín, al Idem id. 
Idem id,, D. José Aguirre Ira-

raeorri, al Idem Id. 
Idem Id., D. Sllvado Izquierdo 

Laguna, al Ídem id. 
Idem id., D. Pascual Iplens La-

casa, a ios Hospitales de Pam-
plona. 

Soldado Médico, D. Luis Ba-
talla Sabaté, al Equipo Quirúrgi-
co del Capitán Roldán. 

Idem id., D. Rafael Seguí Vi-
dal, al 9." Batallón del Regimien-
to de Infantería América núm. 23. 

Idem id., l), Carlos Wissmann 
Spalding, al Hospital Militar de 
la Vega (Salamanca). 

Burgos 19 de agasto de 1987. 

= Segundó Año Triunfal = El 

Qencral Secretarlo Germán Gil 

Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de mar-
zo último (B. O . número 141), 
se concede la asimilación militar 
que se indica al personal civil y 
militar que figura en la siguiente 
relación: 

D. Tomás Higuera Pueyo, 
|í; Abogado y Agente ramo autos, 

Cajero del Paique de Autos del 
V Cuerpo de Ejército y Jofe del 
Destacamento en el mismo, Te-
niente. 

i). José Aivarez Castelao, In-
geniero C. C., y Puertos, Jefe 
de Taller del Servicio de Au-
tomovilismo, Teniente. 

D Ricardo ( larda de Mene-
ses Jérez, Mecánico en los Ta-
lleres de la 6.® Zona de Recu-
peracióu. Alférez. 

D. José Luna García, Aboga-
do, Asesor de la Empresa de Au-
tos, lefe Servicio Parque Auto-
tomovilismo, Alférez. 

D. Andrés Soria Aedo, Conta-
ble. Gerente Empresa Auto. Jé-
fe Movimiento Parque Automó-
viles, Alférez. 

D. Antonio Pérez Macho, Via-
jante. Agente Técnico de MIche-
lin. Jefe Suministros del Parque 
de Automóviles, Alférez. 

D, Francisco Rodríguez Gon-
zález, Mecánico y Bachiller, Je-
fe de Sección 7 * Zona de Recu-
peración, Alférez. 

D. Hellodoro Romero Gonzá-
lez-Salorlo, Bachiller elemental 
y Perito Mercantil, Encargado 
de Oficina de Compra y Sumi-
nistros 3.' Zona, Alférez. 

D. Cayetano Cantos Núftez; 
Mecánico 6.* Zona Recupera-
ción, Maestro de Taller, Alférez, 

D. Emilio Diez Blanco, Maes-
tro de Taller, Maestro carrocero 
Taller Base 5.' 3 . ' Zona, Alfé-
rez. 

D. Juan Aivarez Sanfrutos, 
Cabo en escuela Automovilista. 
Auxiliar de Oficina, Sargento, 

D. Manuel Villanueva Saha-
gún. Mecánico ajustador, Encar-

§ado Destacamento 2." Zona, 

argento. 
D. Antonio Pitarque Elío, Em-

pleado, Auxiliar Pagaduría Par-
que Autos número 5, Sargento. 

Burgos 18 agosto de 1937.= Segundo Año 
neral Secretar 
Yuste. 

'riunfaI.=»EI íie-

o, Germán Qll 

De i t tno i 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Batallón de 
Cazadores de Ceuta número 7 
el Alférez provisional de Infan 
tería D. Isidro López Santos, 
causando efectos administrativos 
a partir de la revista de Comi-
sario del mes de mayo último, 

fecha en que efectuó su Incor-
poración a dicho Batallón. 

Biirfíos 19 de agosto de 1037, 
«- Segundo Afio Triunfal, . E| 
General Secretario, Germán üll 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a la 
Academia para Alféreces provi-
sionales de Riffien, los Capita-
nes del Arma de Caballería don 
Angel Centeno Rodríguez y don 
Ramón Domenech Herrero. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
«—Segundó Año Triunfal.-El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Caballería de Cazadores España 
número 5, el Alférez provis onal 
de dicha Arma, D. Juan Antonio 
Gamazo y Arnús, del Regimien-
to de Cazadores Vlllarrobledo 
número 1. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Afto Trlunfal.-El Ge-
neral Secretario, Germán 011 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, queda sin efecto la Orden 
de 26 de julio último (B. O. nú-
mero 282), en lo que se refiere 
al - destino a la disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe Directo ^^ 
de la Milicia Nacional del Al e-
rez provisional de Caballería, 
D. Prudencio Bernal Egido, que ' 
continuará en el Regimiento de 
Cazadores Farnesio n ú m e r o lu. 

B u r g o s 19 de agosto dejM7. 

Segundo Año T r l u n f a l . = E I Oe-
neral Secretarlo, Qermán uii 

Yuste. 

A propuesta del General jefe 
del Aire, se destina al Se r v i d o 
Antiaeronáutico d e la Zona ae; 

Zaragoza a los Oficiales de Ar 

tiliería de la Agrupación de Af 

tillería Antiaerea que se reiaciu 

nan a continuación: 

Capitán, D. Antonio Sánchez 

Sánchez. 

29M 
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Idem, D. Miguel Artiaga Gu-

tiérrez. 
Idem, D. Raimundo Asensio 

Oíímez. 

Idem, D. Clemente de Lope 
Visuales, 

Burgos 19 do agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal,==IZI Ge-
neral Secretarlo, üeniicin ü l l 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Oeneral Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción- y Recupera-
ción, queda sin efecto la Orden 
de 4 del actual (B. O. número 
202), en lo que se refiere al dcs-
ino a disposición del General 
leíe del Ejército del Centro, de 
08 Tenientes de Artillería, re-
Irados, D. José Martín Ruiz y 
D, Nicolás Jiménez Olmedo. 
Biiriíos 19 (le agosto de 1937. 

•« Setjuiulo Año Triunfal.» El 
Gciieral Secretarlo, Oerniáii CMl 
Yuslc. 

Por conveniencia del servicio, 
I tos Médicos civiles asimilados a 
Alféreces Médicos por OrdcMi de 
: 17 del corriente (B. O. número 
303), y destinados a las órdenes 
del Oeneral Jefe Superior de las 
¡hetzas Militares de Marruecos, 
efettaón con toda-urgencia su 
incorporación a la Plaza de 
s Ceuta. 

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Afio TrlunfaI.=>El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

•aUlltsclonM 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de ios Ejércitos Na-
c onales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior, 
a los jefes y Oficiales que se 
detallan a continuación: 
í, Comandante de Infantería, don 
üoaquín López Ibáñez. 

Tleída 
Jdem'id., D. José Ramírez de 

'artagena. 

Capitán de la Guardia Civil, 
P. Evaristo falcó Corbacho. 
l Burgos 19 de agosto de 1937. 
fgundo Año Triunfal.==El Ge-
m Secretarlo, Germán Gil 
pste, 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, Oeneral Jefe del VIH Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar-
tículo 2.® de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Artillería D. José Vareta de 
la Cerda, afecto al Parque de 
Artillería del VIII Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triimfíil.r«=El Ge 
ncral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A los fines del artículo 2." de 
la Orden de 23 de noviembre úl-
timo (B. O. núm. 39), se habili-
ta para ejercer el empleo de Ca-
pitán, al Teniente de Artillería, 
retirado, D. José Acha Asensio. 

Burgos 19 de agosto de lí)37, 
"•Si'gundo Año Triunfal.^El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Qeneial Jefe del Ejército 
del Sur y a los fines del artícu-
lo 2 ° de la Ordeti de 23 de no-
viembre próximo pasado (B. O. 
núm 39), se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente del Arma de Ingenieros 
D. Manuel Velázquez Bautista, 
del Batallón de Zapadores, nú-
mero 2. 

Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

neaalla de Sufrimiento» por 
la Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
servicios de intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Ofi-
ciales que 86 relacionan a conti-
tiuación y en las condiciones que 
en cada caso se expresan: 

Teniente Coronel! de Infante-
ría, habilitado para el empleo de 
Coronel,' D. Maximino Barto-
meu Gonzáiez-Longoria, herido 
«grave» el día 12 de enero del 
año actual, en la toma del Vér-
tice Cumbre (Frente de Madrid), 
que continúa actualmente en cu-

ración, hallándose comprendido 
en el apartado e) del artículo S.'* 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L, núm. 273). La pensión; 
anexa a esta concesión será de 
22,50 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea da^lo de alta, pe-
ro sin que pueda disfrutar más 
de dos años, percibiéndola en la 
forma preven da en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
de Ciuerra de 8 de junio último, 
y practicándose en la repetida 
lecha de su alta para el servicio 
una liquidación compluta de esta 
pensión y de la Indemnización, 
de 6.600 pesetas, que por una 
sola vez, y con la mejora que 
por ser casado cuando fué heri-
do le corresponde. 

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Arapiles 
núm. 7, D. Fidel Pradal Valls, 
herido «grave» el día 29 de julio 
de 1936, en el Alto del León y 
que continúa actualmente en cu-
ración, comprendido en el apar-
tado e) del artículo 5.® de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 22,50 pe-
setas diarias desde la fecha en 
que fué herido hasta la de su al-
ta para el servicio, sin que eti 
ningún caso pueda exceder de 
dos años, y que purcibirá en la 
forma prevenida en el núm. 3 de 
la Orden de esta Secretaría de 
8 de junio último, practicándose, 
al ser dado de alta, una liquida-
ción completa de esta pensión y 
de la indemnizacón de 5.400 pe-
setas que por una sola vez y 
con la mejora que por ser casa-
do cuando fué herido le corres-
ponde. 

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín núm. 25, D. Gonzalo.Arance 
Lorenzo, herido <grave> el día 23 
de febrero último en la defensa 
de la posición «El Pingarrón» 
(Madrid), continuando actual-
mente en curación y compren-
dido en el apartado e) del ar-
tículo 5 ° de la Ley de 7 de ju-
lio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será de 22,50 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido 
hasta la de su alta para el servi-
cio, sin que en ningún caso pue-
da disfrutarla más de dos años, 

w 

2Q85 
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percibiéndola en la forma preve-
nida en el número 3 de la Orden 
de esta Secretarla de 8 de Junio 
último, practlcündoBe, al ser da-
do de fl ta, una llquidnclón com-
pleta de esta pensWn v de la In-
demnización de 5,'lüO pesetas 
que, por una sola vez, y con la 
mejora por ser casado cuando 
fué herícfo le co''re8ponde. 

Comandante de Infantería,'del 
Regimiento Infantería Galicia nú-
mero 19, D. Gustavo Fernández 
Escudero, herido «menos «rave» 
el 21 de septiembre de 1036, en 
ocasión de mandar como Capi-
tán fuerzas de su Cuerpo en la 
defensa de la Plaza de Huesca, 
invirtiendo en su curación 35 
días y comprendido en el apar-
tado n) del artículo 5." de lá Ley 
de 7 de julio do 1921 (C. L. nú-
mero 273. Esta concesión se ha-
ce sin derecho a la pensión e 
indemnización que le correspon-
de, per renuncia expresa que de^ 
las mismas hace el Interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Infantería Canarias nú-
mero 39, D. Antonio Gaseó Her-
nández, herido «grave» el día 2 
de abril último en la posición de 
Lorilla (frente ' de Santander), 
continuando actualmente en cu-
ración y comprendido en el apar-
tado e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C . L. nú-
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese-
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el día que sea 
dado de alta para el servicio, sin 
que en ningún caso pueda dis-
frutar más de dos años, y perci-
biéndola en la forma prevenida 
en el núm. 3 de la Orden de es-
ta Secretaría de 8 de junio últi-
mo, practicándose al ser dado 
de alta una liquidación completa 
de dicha pensión y de la Indem-
nización de 4.500 pesetas que 
por una sola vez y con la mejora 
por ser casado cuando fué heri-
do le corresponde.' 

Capitán de Infantería, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Melilla núip. 2, D. Ma-
nuel Rey Biosca, herido «menos 
grave» el día 9 de marzo del 
presente año en la ocupación de 
Villanueva del Duque, Invirtien-
do en su curación 47 días y com-
prendido Qu él aparta^.o a) del 

artículo 6.° de la Ley de 7 de Ju-
lio de 1921 (C. L, núm. 273. Es-
ta concesión se hace sin derecho 
a la pensión que le corresponde, 
por renuncia expresa que de la 
misma hace el Interesado en be-
neficio del Tesoro Nacional. 

Capitán de la Guardia civil. 
Ayudante de! 17." Tercio de di-
cho Instituto, D. José Medina Fi-
Ilol, herido «menos grave», el 
dia 4 de agosto del pasado año, 
en la toma del pueb o de Pedro-
so y Cazalla de la Sierra (Sevi-
lla), invirtiendo en su curación 
34 días y comprendido en el 
apartado a) del artículo 5." de la 
Ley de7deJn l lo de i921. (C. L 
núm. 273), Esta concesión «e 
hace sin derecho a la pensión 
que le corresponde, por renun-
cia expresa que de ella hace el 
interesado en beneficio del Te-
soro Nacional. 

Capitán de Caballería, retira-
do, agregado a la Comandancia 
de Falencia como Jefe de Mili-
cias de F. E. T. y de las J .O .N .S . 
D. Vicente Lobo de Norlega, he-
rido «grave» el dia 11 de sep-
tiembre de 1936 en la toma del 
monte Cocoto (Frente de Falen-
cia), continuando actualmente en 
curación y comprendido en el 
apartado e) de! artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Lá pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese-
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta él dia en que 
sea dado de alta para el servi-
cio, pero sin que en ningún caso 
pueda disfrutarla más de dos 
años, percibiéndola en la forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretaría de 8 de 
junio último,' practicándose una 
liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización 
de 4.500 pesetas que por una 
sola vez y con la mejora que 
por ser casado cuando fué heri-
do, le corresponde. 

Capitán de Artillería, retirado, 
Capitán de Complemento de 
Aviación y Mayor de la Base 
Aérea de Mallorca D. Carlos 
Fernández de Córdova y Lamo 
de Espinosa, herido «grave» el 
dia 12 de septiembre de 1936 en 
ocasión de volar sobre Ibiza en 
servicio de reconocimiento, con-
tinuando actualmente en cura-
ción y comprendido en el apar-

tado e) del artículo S.® de la Lev 
de 7 de julio de 1921 (C, L, iií 
mero 27B). La pensión nnexti a 
esta concesión será de. ig pese, 
tas diarias desde la fecho en que 
fué herido hasta la de su a l t a 
para el servicio, sin que en nin-
gún caso pueda exceder de dos 
años, percibiéndola en la f o r m a 
prevenida en el número 3 d é l a 
Orden de esta Secretarla de 8 de 
junio último y practicándose, a l 
ser dado de alta, iina llqnidación 
completa de dicha pensión y de 
la Indenmizaclón de 3,000 pese-
tas que por una sola vez le co-
rresponde percibir. 

Farmacéutico 1.° del Cuerpo 
de Sanidad Militar, destlnndoen 
la Farmacia Militar de Toledo, 
D. Benito Casado García, heri-
do «grave» el dia 14 de ogoslo 
de 1036 en la defensa del Alcá-
zar-de Toledo, continuando ac-
tualmente en curación y com-
prendido en el apartado e) del 
artículo 5 ° de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273), 
.a pensión anexa a esta conce-
sión será de 15 pesetas diarlas, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta la de su alta para e! servi-
cio, pero sin que en ningún caso 
pueda disfrutarla más de dos 
años, percibiéndola en la forma 
prevenida en el número 3 de la 
Orden de esta Secretarla de 8 de 
Junio último, y practicándose, a 
ser dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 3.000 pese-

tas que 
rresponc 

Capité 

por una sola vez leco-
e percibir. • 1 
n de Infantería, agregâ J 

do al Regimiento de Infanteri 
San Marcial, núm. 22- D.D ego 
Guerrero Castro, herido «grave» 
el dia 28 de octubre de 1930 e 
ocasión de Intervenir como le 
nlente en la ocunac ón de la 
turas del monte p o r r a l ffi 
de Soria), continuando act«a 
mente en curación V cojP 
do en el apartado e) del r 
lo 5.° de la'Ley de r^deju 

de 1-921 C. L. S i 

pensión anexa a es a c «g^ 
será de 15 pesetas f f ^ i ' 
de la fecha en q u e í « i ; i a 

hasta que sea dado de ".- r j 
el servicio, sin Que " floJ 

caso pueda exceder de dos U 

perc i ) i éndo iaen Ia fo rnwU 

nldaenel número3detóy j 
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de esta Secretaría de 8 de junio 
último, y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 3.000 pese-
tas qué por una sola vez y con 
la mejora por ser casado cuando 
fué herido, le corresponde. 

Teniente de Infantería, del Re-
gimiento de Infantería La Victo-
ria, núm. 28, D. Jesús Vilaría 
Centeno herido «grave> el día 
31 de jul o de 1936, en ocasión 
de Intervenir como Alférez en 
los combates del Alto del León 
(Guaciarrama), invirtiendo en su 
curación 252 días y comprendi-
do en el apartado e) del artícu-
lo 5," de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C, L núm. 278). La pen-
sión anexa a esta concesión será 
de Í780 pesetas y la Indemniza-
ción que por una sola vez y con 
la mejora que por ser casado 
cuando fué herido le correspon-
de percibir 2,400, haciendo am-
bas un total de 6.180 pesetas, 

f Alférez provisional de Infan-
tería, del Regimiento de Infante-
ría Galicia, núm. 19, D.Pascual 
Genis Fontana, herido «grave* 
el dia 31 de marzo último en los 
Olivares de Nevares (Frente de! 
jarama-Madrid), invirtiendo en 
su curación 105 dias y compren-
dido en el apartado e) del artícu-
lo 5,'de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). Esta con-
cesión se hace sin derecho a la 
pensión e Indemnización que 
anexas a la misma le correspon-
dan, por renuncia expresa que 
de ellas hace el Interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional. 

Burgos 18 de agosto de 1937. 
^Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

OAelallABd de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Qe-
nerallsimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 14 del mes actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Ar-
wa de Infantería, por llevar seis 
meses en el frente, al Alférez de 

tt y D. Jesús 
del Regimiento 

•Je Infantería América, núm. 2 3 . 
Burgos 19 de agosto de 1937. 

•segundo Año Triunfal. = El 

General Secretarlo, Germán Gil 

Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Récluta-
mienío y Reemplazo del Ejérci-
to, se confirma el ascenso al em-
pleo inmediato, con la antigüe-
dad de 13 del actual, a los Sar-
gentos de Complemento perte-
necientes al Regimiento Infante-
ría de Zaragoza, núm. 30, don 
José Iglesias Antequera y don 
Manuel Diez Prieto. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«-EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamieuto y Reemplazo del 
del Ejército, se asciende al em-
pleo inmediato con la antigüe-
dad de 7 de agosto del año ac-
tual, al Brigada de Complemen-
to de Intendencia con destino en 
el 8.° Grupo de tropas de Inten 
dencia, D. Rafael Rovira Fer-
nández. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Reotlfloiiclonei 

La Orden de 19 de diciembre 
último, publicada en el (B O . 
número 63), queda rectificada en 
lo que al Estudiante de 6.° cur^ 
so de Medicina D. Antonio Gil 
Verdánet se refiere, en el senti-
do de que su verdadero segun-
do ape lldo es Bernadet y no 
V.erdanet, como por error de im-
prenta figura en la misma. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
««Segundo Año Tridnfal.=El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 0 del 
corriente (B. O. número 297), re-
ferente a la concesión de anti-
güedad ai Alférez Médico don 
Jesús Cas.tÜlo Enríquez, en el 
sentido de que su segundo ape-
llido es como se expresa, y no 
Rodríguez como por error t>e con-
signaba en dicha disposición. 

Burgos 19 de agostg de 1937. 

Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del Aire 

DoBtlno* 

nA propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Aire, pasa 
destinado al Arma de Aviación 
el recluta (Alberto Arteaga Sán-
chez Rojas. 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. =« El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

RectlflcacloueM 

Se rectifica la Orden de fecha 
28 de ulio pasado (B. O. núme-
ro 296), por la ,que se concede el 
ascenso al emp eo Inmediato su-
perior al Alférez del Comple-
mento del Arma de Avlac ón, 
D. Valentín Izquierdo García, en 
el sentido de que su segundo, 
^e l l i do es Gañiz, en vez de 
García, como por error se con-
signaba.; 

Burgos 19 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal .= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comttd de Moneda Extranlera 

Cambios de compra do monedas 
publicados el día 22 de agosto de 
1937̂  de acuerdo con. las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 83'25 
Libras 42'45 
Dólai-es 8*58 
Liras 45'15 
Francos suizos. 106*35 
Reichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88*60 
Peso moneda legal 2*65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2*19 
Coronas noruegas. 2'14 
Coronas danesas 1*90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOIiUN-

TAllIA Y DEFmiflVAMENTE 

Francos 41*55 
Libras 53'05 
Dólares 10*72 
Francos suizos.. 245*40 
Escudos 4&'25 
Peso moneda l ega l . . . . . . . 8*30 
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A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 

EDICTOS Y REaUISIT0I^IA3 

S a n Sfebast 'án 

Los señores que se relacionan: 
a üontinuadón ,oon eí domicilio 
que' úHimamente' tmieron en San 
Seliastián, cornpareoer.to en el tér-
mino de ocho días hibiles ,perso-
nalmente o por escriro, ante este 
Juzgado instnictor del expediente 
de responsabilidad civil que se les 
siRue por la Comisión Incautadora 
de Bienes de la provincia de Gul-
"púzcoa,. sito en el Paseo de Co-
\6n. núm. 2, 4.o "izquierda, de la 
ciudad de San Sebastian, para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente. 
RELACION. 

Epiía Monzonls don José, R^nla 
Recente. 6, l.o. i 

Careaíía Amézasa don Juan JosS, 
Careaba En<̂ a. Atefzorríeta. 

Careâ ra Anduez'a don Juan Anto-
Dlo, Reüna Reseiite, 6, l.o. ' 1 

Tuchausto Romero don Manuel 
María, Villa InchausH, Ondarreta. 

Artal Barrachina don Norberto, 
Barrio de Lovola. 15, 3, o i 

Fernández Andrés don SeciuuM-
no, San Juan, 12, 2.o 
, Lucas Montero don José, Bmfo 
de F.Ruía, 16, 2. o 

Muñoz Ijdfuente don Angel; Se-
cundíno Esnaola, 2, l.Q 

• , Hemanidorena BarandiaraH don" 
Teodoro, Prim, 31, 2.o 

Torpes Romero don„Castor, Chu-
JTuca, 6, 4.Ü - " • 

Rerecíartua Gooorza don Andrés, 
A'Idamiar, 34. entresuelo. 

Múi/ica Olloquiegui, don Benito, 
Pinares, 8, 2.q - ! 

López Pertusa don Hopólíto, Mi-
guel Imaz, 1, 3.0 

Ferrándiz Lodisa don José, Villfl 
Ecbechuri, 'Avenida de Francia. 

Mavor Ay l a ^ . don Juian, Rom-
fla. 6, 2.0 ' 

Taberna Garroberea don Manuel, 
üsandizaffa. 7, 5.a 

Echeverría ümizola don Luis, 
Easo, 31, 2.0 ( 

L a cuesta Albaina don Felipe, San 
Martín, 22, 5. q ' i ; 

Echave Y,aben doña Flora, Nue-

va, 2, , , ^ [ . 
Arcülus riñifiilrlslaln dan Miguel, 

Aroeius ICfiail, harria de E«uía. 1 
Hawl-cllro CasíOj ióaa Fiudoltó. 

Ürbiara, 82, a.a , V • 
Zubíi-i ZiiauBíiik) doü Juaíli Sstó 

Juan, 12, • ' i . i - i 
Garáy' tíatv ííV^áiítKî  Sawio ¿¡A 

Loj'oU, IS, 8,0 ^ I i 
Ortu-sta d.rú lafui'aaiio, 

Plaza de Bilbao, 2. i ' , • . 
San Sebusiiáu 14 tío agosto ¿tó 

1937.—Seguado Aflo Tríunfai. 
Ei capitán Jü62 Instructor. i 

Ve rga r a 

Juíf^ádo a© Primera Tnstanciia 
de la villa de VergarA y sai 

' Pa^'tido. .. í' 
' Vicíente Or^ííHÍ Gabilan'cto, so 
d o de la socidad col̂ ec 
tiva One^ui Umsumuinzifliga y. 
Compá^ía. domiciliadla «u esta 
villa de Yertrara.. 

Compadecerá ante esfie Joizga. 
Qo dentro Meí trrmiino de ochld 
días a fim ae ser oírlo eoi el ex-
pediPintie aliministrativo que mC 
hallo im'stniviendo para d«cl!air,ar 
la nesponsabilidad civil cpie pro 
oeda exiqir al mismo, ausente 
hov lem. ignorado paradero. 

Viergara 6 de Aigosto de W H 
—E l Juez de Primera Instancia 
Ajitomio Martto. 

Juzgado Primera Instancia 
de la villa rde Y i e r ^ a y su 
Partido. .. 
Remigio Lombide Utnziuotá, do 

micilíado ú!ltimami«at© en Are 
Ichiavaletia. ,> 
' CompariPoerá atvtis este Jnzga-
00 dentro ^deí término de oche* 
días a fin die ser oirf.o en eí ex-
pediente administrativo que mití 
/hallo instruyendo para decliaa-ar 
la nesponsabilidad civil que pro 
oeda exigir al mismo, ausi^nte 
hov en. ignorado paradero. 
> VéríTara 6 de Aiíosto de 1937 
—El Juez de Primiera Instancia 
^Antonio Martín. 

Ho dentro "^del tf^rmino de ocKa 
días a fin die ser oírlo en el ê-
pedienle Administrativo que mfl 
hallo imtru^-iendo jyii-íí declarar 
la respoa'ííibilidaid cî •Sl que pro 
ceda exí^í' al mismo, axiaeate 
hov m i morígdo f»ura¡dero. 

"Verpisí̂ ai fí "de .A-rosto de 1937 
'—El Juez de Primera Instancia 
•'jto.tonio Martía. 

Ju ígaao a© primera Instancia 
' de la villa dé Vergapa y su 

Partido. .. 
Victoriano Arlstlmuño Azcáralfl, 
anmidl iado úütímiamieinte en Pía 
oencia de las Armas. 

Comparecerá ante este J iu^ 
•do dentro 'del t i ^ i n o d® ochoi 
Jdíais a fin tí© ser oído en el ex-
pediente administrativo que mí 
mallo instruviendo para deciai-ar 
la reisponsabilidad civil' que pro 
ceda exií^r al mismo, auseate 
hov len i{?norádo paradero. 

V©r{?ara 6 de Agosto de 1937 
—El Juez de Primera Instancia 
AAntonlo Martta. 

Juzíg^do de Primera Instaacíai 
. de la villa de Vergajea y su 
> Partido. .. 
>ch,avalieta. 
^ Salvador L^zpínr Urrutfa, do 
taidliado ú/ltSmamiente en esta 
villa de Vergara . 

Compárecerá ante este .Tuzga. 
do dientro ^del trSrmino de ochd 
días a fin de ser oidp en el ex-
pediente a'iministralívo que m^ 
Jiallo imtruviendo piíra declarar 
la responsabilidad civil que pro 
ceda exigir jil mí>ímo, ausunte 
hov m lj?.norttílo paratUitít; 

Vorjíara tí da Á^g í̂ito T^ MI 
—Eí J Mí»/. !ie Pi'irnfíra líwtiüiCia 
Khíiliyaio 

I 

f-úíg&íiij Primera íV.stftocia-
> íia «a víllA 'de Viax-g:̂ '̂  y «u 

V'artido. .. 
• Eiiti{ruiano S&ioh^z Z^pfz^ • 
Komio.líifttlo í^tiiiiafúiÉíiilñ m 
Mo-ndf&'íón. 
I Comparecerá laiatiei eisée jiu^ig^. 

Juzgado de Primera Instflnci® 
ds la vííia de Vergara y gu 
Partido. .. 
Victoriano. Ormaechea Ib»-

trondo domiciliado úlltimanifin 
te en Mondras^ón. 
, Compariftoerá ante este .Tuzî  
do dentro Mel tf^rmino de ocha 
días a fin de ser oido en el ex-
pediente diministratívo que m» 
haUo instru^'findo par» decl^« 
la Tiesponsabilidad civil que pw 
deda exigir al mismo, auseare 
hov en ignorado paradero. 
. Versara 6 de Agosto de JOT 

—El Juez de PrimeraJPStancia^] 
•Antonio Martín. 

Juzgádo de Primera Instand® 
• X l a villa de Vergara y su 

pSo ' ^É i b a f IÉY'^^Sm 

íclHarlc v5Jtírniim®tó en Placefl 
aa Ns ÁfiviRs, 

« a a toVo dñi / i 

la ch'S M j , 
ceda exigir al, • 

, Vargara 

—El Juiex Se PrimAri 
Ajitomio Martíü. 
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Juzgado (de Primera Instaiacl'» 
de ia villa de Vergara y su 
Partido... 
j«aa i'raQclsco irazábei OJcia. 

aa, domiciliado újtmnamieiate ea 
Elgueta. 
' CompanPoerá flpfe este Jiizga-
00 dtotro dei térniiao de ociic* 
días a fiia di0 ser oid;o en 'U «x-
p^cpte adminiiStratiívo que m© 
hallo iiastriuy^íido pi^a decliaa'air 
la respoDeaijilidad dvíl que pro 
ceda exigir al mismo, ausmte 
hoy eo. ignorado paradíK-o, 

Ver^a 6 de Agosto de 1937 
i-El J iiPz de Primera liastaocia, 
Aiatoioio Martin. 

ceda exigir al mismo, mmoi^ 
hoy «3» ignorado paradero. 

Ver^ra 6 de Agosto de 1937 
—El Jimez de Primera Irntaocia 
Aiatoioio MiOrtín. 

Juzgado de Primera Ijastiainciia 
de la viHa de Vergara y su 
Partido. .. 
jesú^ Berioua Albiziu^ domi-

ciliado újtimaxnie¡n.te en Eibar. 
Compai-eoerá ante este Jtizga-

do deatro del término de ocho 
días a fia de ser oido eíQ el ex-
pediente administrativo que me 
hallo iinstruyieiiido para dmiarai; 
la respaasabilidad civif que pro 

é ceda exigir al mismo, auseiate 
hoy «a ignorado paradero. 

W r ^ a 6 de Agosto de 1937 
v-Elíuez de Primera Instancia 
Antonio Martín. 

Juzgado de Primem Insfcanci® 
de la viU;a de Vergara y su 
Partido. „ 

, Ignacio Esnal Aranoeiaj domii 
ciliado úiltimameate en Eíbar, 

Comparecerá ante este J u z g a , 

do dentro del término d« ocho 
días a fin de ser oido en el ex-
pediente administratavo que m© 
hallo instruyendo piira decl^arar 
la responsabilidad civil, que pro 
ceda exigir al mismo^ ausente 
hoy en ignorado paradero. 

vergara 6 de Agosto de 1937 
—El /uez de Primera Instancia 
Antonio Martín. 

Juzgado de Primera Instanci'a 
' ¿e la villa de Vergara y siv 

Partido... 

Nicolás Amesti Bilbao, doml-
idlifldo úíltimamieaite en Elbar. 

ComPai-ecerá ante este juzga.' 
00 dentro del término de ochioi 
días a fin de ser oidp en el ex-ü 
pedimte ádministratuvo que mej 
hallo ¡¡nistmyiendo para decliariarl 
ta responsabilidad civil que pro 
^da exigir al mismo, ausente 
hoy en ignorado paradero. 

6 de Agosto de 1937 
--UJíuez^de Primera laastancia 
Aitttonio Martín. 

Juzpido de Primera Instancia 
de la villa de Vfirgai>a y su 

^ Partido. .. 
Miguel Aspe Eguren, domi-

ciUano últimamente m Placen-
tia de las Armas. 
., Comparecerá ani® este .Juzga-
do diantro 'deX término de ochia 
día® a íin de ser oído len el ex-
pediente adminifltrailvo que me 
hallo instmvieindo para deciarOT 
la riespon^sabiiidad civH que pro 
ceda exigir al mismo, ausmte 
hoy -len ignorado paradero. 

Vergara 6 de Agosto de 1937 
/ f -E I Juez de Primera Instancia 
É Antonio Martín. 

ím&Ao m Primera Instanci® 
de la villa de Vergara y su 

• Partido. .. & 

I J u ^ Sánchez Jaque, domi-
nado tatimamente m esta vi-
lla de Vergara. 

Comparecerá ante este Juzga-

í f J T l ' ' ocho 
to a fin de ser oido en el ex-
^ m t e administrativo que me 
.haUo instruyendo para ^cljairar 
W «spoasñbiUdftd V i l (jue pro 

Comparecerá ante este J u z ^ 
do dentro del término de oclioi 
días a fin de ser oído en el ex-
pediente administrativo qoe me 
(hallo iaslruv'C.íi<io piiru declarar, 
M respü.ni>a6iiiííad civil que pro 
•ceda exigir, ai mismo, aiij,eiite 
hov m ignofiiclo s>wader!>, 

Vergara e A,gosto de 1937 
—El J uez de Primiera líD.íilívacia 
Antonio Mai'íín. 

Juzgado de Primera Instancia 
' die la villa de Vergara y su 

Partido, .. 
Enrique La^curain Ifiiarria, do-

miciliado úli^mamente en ésta 
villa de Vergara. 

Compaifioerá anle este Jaizga-
do dieatro del término de ochip 
días a fin de ser oido en el ex-
pediente administrativo que me' 
hallo instruyendo para declarar 
la responsabilidad cjvíl que pro 
ceda exigir ai mismo, ausente. 
Jtxoy en ignorado »uradero. 

versara 6 de Agosto de 1937 
—El Juez de Primera Instancia 
Antoxiio Mai'tln.. ^ 

m?rSni I 

stanci'aifi 
^ y suBj 

Ijuzgado de Primera Instanci'ai 
die la villa de Vergara y su 
Partido. .. 
María Josefa canuzia Uardi-

zábal, domiciliada úllimamientio 
en está ¡í'illá de Vergara. 

Comparecerá anie este .luzga. 
a,o dentro Wel término de ocho 
días a fin de ser oido ©n el ex-
nedienle administrativo que me 
haUo instruyendo para deciarar 
la responsabilidad civil qué pro 
ceda exigir al mismo, ausente 
hoy m ignorado paradero. 

Vergara 6 de Agosto de 1937 
—El .mez de Primera linstancia 
Antonio Martín.' 

Juzgado de Primera Instanci'ai 
de la villa de Vergaria y su 
Partido. .. 
Pedro Azcareta Eclieverria^. 

domiciliado ú^Umamente en es-
ta viUa de Vergarft. 

« 

«989 . 

En virtud de lo acorcíado por. el 
«€ñor Juez de primera instancia de 
la villa, de Vergara y su partido 
don Antonio Martín Ballesteros, de. 
4l¿nado por la Coinlsión Incautadora 
de Bieneá ¡de la provincia de Gui-
púzcoa, instructor Jcl expediente,pa-
ra declarar admiriistrativamcnte la 
responsabilidad civil que prooeü'a exi-
gir a Eugento Zaldívia Pe. 

Se cita a ebt« vecino 
de 'Arecnava'eía y hoy en ignorado 
paradero, para que en término de 
locho días hátíiles comparezca ante 
idkho señor /uez instructor del re.' 
ferido expediente, personalineníe o 
por escrito, a fin de que alegue 
y pruebe en su defensa lo que estl. 
ÜiC procedente. 

Vergara 6 de agosto de 1937.— 
El Secretarlo, P, H., Antonio AguU 
rrezábal 

Et virtud de lo' acordado por el 
Señor juf, Primera Instancia de 
la villa ¿í: '•/erí.í v.-a y su partido 
don Ar.lpnio Maa i i: BeHc-tsros, de-
signado' por la irtn incautadora 
de Btene'- de. la províncir» de Gui-
púzcoa,, instructor del expídiente'pa-
ra declnrsr attnilnistrativamente la 
responsabilidad civil que proctda exi-
gir a don Télesforo Monzón Ortiz 
de Urruela, sg cita a é t̂e, vecino de 
Sau Sebastián y hoy en Ignorado 
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{xaradco, .para que en término de 
ocho días hAblles comparezca anta 
dkho £flflor Juez instructor del re. 
ferido expediente, personalmente o 
por escfito, a tln d« qu« alegue 
y pruebe en «u dífensa lo que «¡stl. 
me, «rocedente. 

Vcrgiira 6 dfi agcato de 1037^ 
fU Secretario, P. H^ Aritonlo A«ul-
Mezábal 

Don Antonio Martín Balk^leros, 
luez de Primera Instancia e Jns. 
trucción de la'vlUa de Vergara^ y 
Su parlldo y designado para la 

Instrucción de expediente de In-
cautación contra don joié Antonio 
Agulrre L«cuba. 

Por eí presente, que 8« insertmiá 
en 'el «Boletín ,Oficial» de Qulpti:^ 
icoa y feji el del Éstado en Burgos, f5« 
cita, llama y emplaza a tíon Jo^é 
Antonio Agulrre y Lecube, para qua 
en el término de ocho dias hábl-
lea climparezca ante este Juzgado 
de primera Instancia e instrucción 
de Vergara (Guipúzcoa), con el fin 
de ser oído en el expediente que 
Instruyo ^obre incautación de bienes, 
apercibiéndole de que, de "no com-
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Vergana, a 6 de agosto de 
1937.—Antonio- Marfín.El SecrelafjOj 
MLic. Lorenzo Sarmiento. 

Tuy 

Don Antonio Trillo Urquiza, Abo. 

gado, Secretarlo del Juzgado de 

primera instancia de Tuy y sü 

partido. 

Certifico: que en los aufo8 ^e 
que se hará mérito se dictó la Sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dis. 
positiva dic easí: 

Sentencia: En la Ciudad de Tu>, 
a quince de julio da mil novecientos 
tv«inta y siete. Vistos por. el señor 
don Hilario de -la Figuera Andrés, 
Juez de primera Instancia de esta 
Ciudad y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, promovidos por Qoña 
Ramona Oonziález Pórtela, mayor de 
edad, natural y vecina 'del barrio 
de la Proba, parroquia de Saldaos, 
término municipal de La Guardia, 
representada por íl Procurador don 
Fernando Pérez F. Hermida y tía. 
fendída por c| Ijetrado don Rafaet 
Areses, contra don Juan Francisco 
González • Ponéla, ranyor de edad, 
labrador y de la misnía naturalczai 
que la denv^dan^, y hoy ausente 
en Ignorado paradero, y contra el, 
Señor Fiscalj ^obrc presunción (k¡ 
piuertc de «quftl, i 

(Siguen loi» Resultados y Consl, 
dcrandoS). . 1 

FaHo: que debo declarar y de. 
claro la presuncldn de muerte ttel 
demandado don Juan Francisco Oon-, 
Porfflla, Notifíqu<?SB esta resolución 
tt laS parÍBS y cdmplasQ lo piievet-
nldo en el artículo 19!2 del Códlp 
dvll, Sin cuyo requisito jio podrá 

«tr declarada flrmie. Así por «sfa 
mi «íntiencia definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio^ miindu' y .firmo. 
Hilarlo de^ la Figuera. Hay la ' ni. 
brlca. ^ I 

Y para «u publicación en el «Bo-
. letín Oficial del Estado», . pofigo 

el presente en Tuy a quince de 
Julio de mil novecientoai treinla, y 
Yslete.—Antonio Trillo. 

Chantada I 

Doval Porto Jesúa, hijo de jesdi 
y Encarnación, natural d« Taboada 
do? Fretres estado soltero.̂  íjrofeslón 
labrador, de J9 años de edad, esta-
tura 1,650 n^fetros, ojos y pelo cas. 
taño, viste pafltalón de pana a rayaS 
menudas y listas cruzadas, lleva bol-
ina y c^lza zapatos negros, domicilia-
do últimamente en Taboada dos Freí-
res, jirocesado por homicidio Bn el 
Sumarlo número 35 de 1937 y se 
decretó su prisión, compareceaíá eî  
el término de diez días ante el J u ^ 
de Instrucción de esta villa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri, 
ficase será declarado rebelae parán-
dole el perjuicio a que hubiere lu-
gar. \ . j 

. Chantada 19 de julio de 1937.— 
Segundo "Año Triunfal. 

Huesca 

En virtutl del presente y segiSn 
lo acordado por providencia de 
hoy en las diligencias de preven-
ción de abintestato que se tramitan 
de oficio, en este Juzgado ,de la 
finada doña Teodra Lloverás .rae 
usa como '2. a apellido el de Gis-
pert, de'59 años de edad, soltera, 
e lilja de padres incógnitos y ve-
cina de esta ciudad, siendo natural 
de la Casa-Hospicío de Gerona, se 
da aviso de la muerte de la misma 
que tuvo fugar en esta localidad; 
ei diez y ocho de junio último, 
a consecuencia de expLosión de 
bemba de aviacSóm, para conoci-
miento de lio« que se crean con 
derecho a sus bienes por ser e»pó-
sila y no tener herederos forzosos, 
para que en término de diez días 
comparezcan Hnte este Juzgado por 
isí o por medio de persona que Ies 
represente debídamiente, para hacer 
les entrcija de los bienes dejados 

É
. por la misma .siempre que acredi-

ten debidamente corresponderlCs. 

Huesca 21 de julio itó 1937, -r.]® 
Ano a^uiaísl. -- Eí í u « l . » 

i m Q 

lastanda, J. M.b Molinero, — ra», 
CPatarío judlcíftl, Juim Bajo. | " 

C a r r i ó n d e l o s Condea 

Doo Manuel ^la^Cjarcla, Jwz tnti, 
pücliMil de CarrlófU do los CondM 
B ^ r ^ d o de 1» jurisdicción ^ 

Por d 'presente so d t n V iuan 
Vargas Sancho y Miguiel Piéi«z v ^ 
«as, vecinos de San Llórente da k 
Vega, y cuyo actual paradero 'm 
toora y »© Iw requiere páía 
Küentpo del l émlao de ocho {¡Im 
scomparozcan auto ®í Jungado da 
Instrucción do Oarrión de los Coa 
'dos ,porsomlmonle o por ciicritfl! 
para que 'aleguen y prueben on iif 
defensa lo que estimen prooedcnlj 

, em ei expediente admlnlstraüvo to< 
sbto respouisablUdad civil, qua al 
Saroparo del 'Decrelo-ley de 10 da 
"enero .últiitío y por Delegación dg 
la Comisión Provincial da Incauta, 
cíóo de bienM de esta provincia, 
se Ies sigue bajó ,el núm. 2 del cci. 
rriicnte ¡año, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjul 
tío oonMguiente. . \| 

Dado en Carrión de los Condej n 
14 de agosto de Í937. — Segunda 
Añá Tnunfal. — Manuel Arija.-̂  
El secretarla. HeSodoro de Barta-
chano. ' i ; | f I ', 

Aranda de Duero 
Don Federico Ruiz de Qopegul y 

del Pecho, Juez especial para la 
.ramitación de jois expedientes de 
incautción de bienes establgcido' 
por el DecnetovLey de 10 de ene 
ro de 1937, en el partido de Aran-
da de Duero. 

Por el presente dto y requiero a 
Juan Aiitonio Martínez Bueno, últi-
mamente domiciliado en Zazuá', de 
este partido judicial, para que ¿en. 
tro del término de ocho dlaJ hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del présente en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta t j 
provincia, comparezca anta este Just 
gado, que actúa en la Sala de Au-
diencia del de primera instancia e 
irstrucción del partido, bien perso-
na.mente, p por escrito; y alegue 
y pruebe en su defensa cuanto estime 
conveniente; bajo apercibimiento « 
que en otro caso le parará el perjul-

lelo a que en depecho hubiere lugar. 

Arandá de Duero a 13 de ago»to 
de 1937.-Segundo Aflo Triuntelj-
Francisco R. de Oopegui.-El ifi-
cretarío, José Parga. 

Zaragoza 

Don Pablo de Pablo Mate^ J J 
gistrado, Juez de Primera I f m 
e Instrucción del número « 
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loaquln Alba Font, vcdno de Zara-
¿07a, cuyo actual paradero se Ignora 
L ' q u e en el tórmino de ocho 
8itt3 contada» <Í€Sdfl el siguiente al 
do Id inserción íial presenta en dta 

' periódico oficial, y que Man há. 
blies, comparezca personalmente « , - , , . 
mr,r eicrlto para alegar y probar hiaya lufíar si no lo verlííoa. 
en su defensa lo que estime prooe.' P m v ^ 7 die agosto tío 1937^— 
dente,, en el expediente que &é Ins-
truye con el núm«ro.21 de 1937, pura 
declarar administrativamente la rea. 
pónsabllldad civil que «e (Beba cxU 
dr al mlamo, como constcuencia de 
«u oposición al triunfo del movl. 
jnlciito Nacional; apercibiéndole quef 

' de til) liacerl'o le parará el perjuicio a 
I que hubiere lugar. 

Dado en Zaragow a 12 He agosta 
de I037.-Pablo de Pablo.—El Se. 

Icretarto. [ | M J IJ. l IlliJ 

ro 80 acsicoittocie, para que en el 
tériTiiino do ocho días hábiles 
coiiii>arozoa lanto ©sto Juzgadá 
Jbleia personalniOttto o por i^ycri 
to, doado puedjU lalegiir en su 
ttefema lo que estime ptocésario 
bajo laporcibiraieittto de lo que 

gtoguaido año triajiafal.-nEí Se-
cnetaElOii Ba&Ulo Sema. 

Pravia 

^ Eitt virlud de lo dispue&ilo pon 
señor Jufíz üe primera ins^. 

tanci-a de icsta villa d© Pravi'a 
(Oviedo) desigaado para la inst. 
Irucción del expedieiate con er 
fin de declariar adpiinistrativa-
mente la respoiariabilidad civil 
'̂qiie deba exigirse a don Emi-
lio Pazos, veciiuo de Prah'ua 
,Pra\ia), como consecuencia d© 
a oposicióia lal triunfo del Glo-
rioso Movimiejíto Nacional, sie 
cita .por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 

[ vo su domicilio en 'el lugar an 
te dicho y cuyo actuial parade-, 
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábilesi 

I comparezca ante este Juzgado 
i ien personalmente o por e:.icri 
to,'donde pueda alegar en sú 
defensa lo que ertime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 
^ Pravia 7 die agosto de 1937.—' 
.Secundo año triunfal—El Se-
cretario. Basilio Sercia. 

s Em virlutt ae lo yjapuiosito ptín 
jel ®eflor Juez Üe primera Tnsf. 
tanda Uo esta vlEa tífl Pravl« 
(Oviedo) designado para la insu 
'iruccián ¡del ©xi)©dleinlB con ef 
fin de diBclartar at^ministraüva-
jhieiate la riesponMábilidad cívUj 
qoiiB deba exigirse a doln José Me 
néndiez Chala vocijno tí® 
Praliua, como coiMBcuieincia dp 
la oposición lal triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, 15I9 
cita por medio de la presenta 
cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en . el lugar Boa 
tes dicho y cuyo actual paradeL 
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde puedja alegar en su 
defensa lo que esitime xiecésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 
' Pravia 7 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El 
cnetario, Basilio Seara. 

' En virtua d.e lo dispniOrjto poB 
'el sieflor 3ue7/ tto primera insi-
üancía üe esta vDla de Pravi» 
(Oviedo) designado para la insi-
«ruocián del ©xiJ^dlente con ex 
'fin 'do dioclaror iaci,miniKti'atíiva-
^cinta la rOsponslabilidád civil 
mi)0 dpba ©xi{{ir«e tt don Lufa 
Suiero Alvias.ieiz, v©cino de( 
Prahiuia, como ootnswouiciricl'a d̂ p 
la oposición lal triunfo del Glo-
rioBo Movimiento Nadonnl, sla 
jbilfl por medio die ia presenta 
péduFa a dicho índ;lvltluo que tu 
vo 8U domicilio en, el l.ugiu: aa 
jtes dicho y cuyo actual parado-
ro se desconoce, para que en el 
término da ocho días hábiliQisl 
comparezca lanlo esto Juzgado 
bien personalmente o por e'.cri 
to, donde puedia lalegor en sx» 
defensa lo qu© estime necósario 
bajo lapercibimiento de lo ,quia 
h^yia lugar si no lo verifica. 

Pravia 7 dje agosto de 1937,— 
ÉJB.'íundo año tr iunfa l—Eí 
jcnetaiio, B-asiJio Serca. 

• En virtud de lo dispueato por 
el señor JuCz de primei-a iasi-
^c ia de esta viUa de Pravia, 
(Oviedo) designado para la insi-
trucción del expedienté con ex 
un de declariar administrativa. 
ínejite la respon .t'Jbilidad )>ívil 

, que deha exigirse a don HeUo-
: .̂ 0 García R. Tfelleis, vecino de 

pahua, como comsiecuencia de 
w oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, se 
w por medio de la presente 
Wdula la dicho individuo que tu 

domicilio en el lugar an 
m cucho y cuyo actwal par,aü'&-

En virtud de lo dis,pue-ito por 
Vil señor Juez de primera ins-
tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designadp para la insi-
trucción del expediente con el 
ftii de declarar ad¡rainistrativa-
menle la responsabilidad civil 
.̂ lUG deba exigirse a don Esteban 
Mienéndiez Suárez vecino dp 
Pmhua, como consecuencia d"? 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho {ndivíduo que tu 
vo su domicilio en él lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se degconode, pana que en el 
término de ocho días hábileiSf 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalm'ente o por er.|cri 
to, donde puedip. lalegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo lapercibimiento de lo que 
hay® lugar si no lo verifica. 

Pravia 7 de agosto de 1937.— 
Seguaido ¿fio triunfal.—El S&-
cretario, BUiSiUo Serra, 

1 ••iiMíî ît l 

En virtud de lo dispuesito poon 
,tel señor Juez .He primera ins>-
'tancija de esta villa , d® Pravii» 
(Oviedo) designado para la ins-
trucción del expediente con ejT 
vfin de declarar ad,ministrativa-
rtocjite la respon:<sibilidad civil^ 
que deba exigirse a don Ama-
dor Díaz García, \'eciino de 
•Prahua, como ocms'eouencia de 
la oposición lal triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, 
.cita por medio de la presente 
jpédula a dicho inclividuo que tu 
vo su domicilio eiá' el lugar lan 
rtes dicho y cuyo actual parade-
ro se derjconoce, para que en el 
término de ocho días hábil!e,a 
compai-ezca ante este Juzgado 
Mein personslmeaite o por esCri 
to, donde pued|a alegar en su 
defensa lo que ejlime necésario 
baio apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo ver i f ic^ 

Pravia ,7 die agosto de 19j7.— 
Segundo año tr iunM.—El Se-
cretariOv. Basilio Serra, 

í 1 1 

E n %irtua de lo dispuesto poE 
er sefíor JúBz ae primera in,s^ 
.tancia de esta villa "de Pravi® 
(Oviedo) designado para la tnsy 
tracción del expediente con ef 
fin de declarar adininistratlva-
>nent0 la responiVabilidad ctvH 
que deba exigirse a don Jesils 
Labrador Rodríguez, yecino ds 
Prahua,^ corao coraisiectteiacia de 
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la oposición al Wunfo del Glo-
rioso Movimiento Niadcmial, 
cita por medio d« I'a presenta 
cédula a dicho ¡nciivíduo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actuial parade-
ro seideí/iconoce, psira que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado 
bien personalmente o por ewcri 
to, donde puetja laiegar ein su 
defensa lo cpiO estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 
, Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se-
karetario, BasUio Sema. 

En virtud de lo djspuierlo por 
el señor Juez de primera insi-
,tan,cia de esta vüla de Pravia 
(Oviedo) designado para la ÍJQ.&-

trucción del expediente' con eí 
jfin de dedapar adpiinistrativa-
mente la responrPbilidad civil 
ope 4eba exigirse a D.a Paiiliina 
Alvai«z Fernández, vecina de 
Prahua, como cooisecuencia dB 
la oposición al triunfo del Glo-. 
rioso Movimiento Nacional, 
cita por medio de la presenta 
dédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se decjconoce, para j^ue en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmeate o por erCri 
to. donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo jque 
haya lugar si no lo verifica". 

Pravia 6 di© agosto de 1937.— 
Segundo afio triunfal.—El Se-
cretario,, Basilio Serra, 

to, donde puedja alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo veritica, 

Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El 
cretario, Basilio Sérra, 

En virtud de lo dispue. to por 
' el señor Juez de primera ins-
tancia de esta viUa de Pravia 
(Oviedo) designadp para la ins-
itrucción del expedienbei C( n eí 
fin de declarar administrativa. 
'mente la responrílbilidad civil 
q u e deba exigirse a don Santia-
go Menéndez Minada, vecino de 
Prahua^ como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, as 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lu^ar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se dertconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien perawiaiin«ate o por «scrl 

En virtud de lo <3i8pueF4o 
•el señor Ju©z de primera ma-
>tancia de esta villa de Pravi® 
(Oviedo) designado para la insu 
irucción del exp®dientef con eí 
fin de declarar administrativa-
ipaenle la respon afabilidad civil 
qujB deba exigirse ft doto Jo»é 
Caranal Dosil^ vecino de 
PrahuA^ como consecuencia^ d» 
la oposición ai triunfo del Glo-
riosa Movimiento Nacíona*, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho indjlvlduo que tu 
vo su domicilio en el lugar im 
tes dicho y cuyo actual paradeu 
ro ;5e deaconoce^ para que to el 
término de ocho días hábileis 
compEU-ezoa ante este Juzgado 
bien personalmente o por ©9cri 
to, dunde p^edia alegar ti 
defensa lo ,<iue esíime necésario 
bajo apercibimiento de lo que, 
haya lugar si no lo verifica. 

Pravia 6 de agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Se^ 
cretario, Basilio Serra. 

En virtud de lo dispuesto por el 
sefior Juez de Priniera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), destg. 
liado para la instrucción del exp?, 
dievile con el fin de declarar adntl. 
nl^trativamente la responsabilidad ci-
vil que deba exigirse a doña Modesta 
Fernández, vecina de Prahua, co-
mo consecuencia de la oposición al 
íriunfo d.el Glo_r¡oso Movimiento .Na-
cional, s'e cita por medio de la pre-
sente cSdula a dicho individuo que 
tuvo Su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero 8e des. 
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, .bien personalmente o 
por escrito „ donde .pueda alegar en 
Su defensa lo que 'estime' necesariij 
bajo apercibimiento, He lo ^ue haya 
lugar si no lo verifica. 

?rí.vii a I d( agosto de 1Q37 — 
Segundo Año Triunfal—El Secretario, 
Basilio Serra. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig. 
nado para la Instrucción del expe. 
diente! con el fin de declarar admi-
nistrativamente la responsabilidad ci-
vil que deba exigirse a dofla María 
Manbj o López, vecina de Prnhua. co-

mo consecuencia de la oposiclAn ,i 
triunfo del Glorioso Movimiento NL 
donal, H día por medio de la nm. 
sente cédula a dicho individuo qu. 
tuvo Su dümidllo en el lugar antei 
(dicho y cuyo actual paradero .St d .̂ 
conoce, para que en el término d? 
ocho dias hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien pcrsonalmíntí o 
por escrito,, donde pueda alegar en 
Su defensa lo que estime tie<ssar¡o 
bajo apercibimiento de lo que havi 
lugar si no lo verifica. ' 

Príi\iii a 7 de ago»^ <Je 1937,̂ ; 
Segundo Ano Triunfal—El Secrttaiia j 
Basilio ^Serrt. 

En virtud de lo dlápuesfo pof «i 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), cfíslj, 
nado para la instrucción del expt. 
diente con el fin de declarar admL I 
nií-trativamente la responiabilldad d i 
vil que deba exigirse a don Celestino i 
Florez Menéndez de Prahua, co. 1 
mo consecuencia de la opos ic ión al I 
triunfo del QloTrio«o Movimiento N i . j 
donal, se dta por medio de la pra. i 
senté cédula a dicho individuo quí 
tuvo Su domicilio en el lugar íntei; 
dicho y Cuyo actual paradero se del. 
conoce, para que en el término 4 , 
ocho días hábiles comparezca ant(' 
éste Juzgado, bien personalmente o 'j 
por escritc, donde pueoa alegar a | 
Su defensa lo que estime necesariô  ¡ 
bajo apercibimiento de lo que haya j 
lugar si no lo verifica. í 

Pravia a 7 de agosto de 1937.-
Segundo Año Triuníal.-El Secretarlo,| 
Basilio Serra. 

En virtud de lo diipueslo por «1, 
señor Juez de .Primera Instancia de: 
eüta villa de Pravia (Oviedo), desig. i 
nado para la in -trucclón del expe-
d i en t e con el fin de declarar adml. 
nistralivamente la responsabilidad ci. ] 
vil que deba exigirse a don Arcadio. 
Suero Alvare^ vecino de -Prahua, co.̂  
n-.o consecuencia de la oposición al. j 
triunfo del Oldrioso Movimiento Na- ¡ 
donal, se cila por medio de la plí-
sente cédula a dicho individuo qu 
tuvo su domidlio en el lugar antes, 
dicho y cuyb adtuat paradero « oes-
conoce; para que en el término j 
ocho,días hábiles comparezca « « 
éste Juzgado, bien períonalme-itc o, 
por escrito^ donde pvedi alega « 
6u defensa lo que estime ne«5aJo. 
bajo aperdbimiento de lo qu» 
Uigar si no lo verlfia. 

bravia a 7/de agosto de l^J-
Segundo Año Triunfal.-El Secretano,, 

Basilio Serra. 

I m p r e n t a Provincial 
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